
Ciudad de México a 12 de marzo de 2026 
AAO/DGS U/DPCMA/ARBNP/129/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

<?ec,1...- JJh� 
¡ 3/43/ziG 
l<t J t.J f,,._ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana María Juanita Silva Álvarez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el núm EXTERNO, donde solicita poda 
de árbol, que se localiza en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

El 04 demarzo de 2026 siendo las 10:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

,llÍO de 
Margarita 
Maza 
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Con 04 demarzo de 2026, siendo las 10:30:00 AM, personal técnico operativo adscrit9 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (242/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles gpjicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: � . 

l. 

11. 

C:d!e C:::nario S/N. E,;,_¡_ C;_,lle 10. Coi. Toueca 
;\1c,ddié1 ,\lw,ro Obreqón C P ()·¡ ·1 /30. Ciudad ere México. 
Ti,,kdóno í:iS Ci:?'!t3 G700 f::XT 7'.-i0'I 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

· DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION --1 
Vía Pública 

10:3o- · ------·-····--··-·· -��-CT-A�I\- � E-�--.- .. íl- .12-4 ::-�::¡l j . NO, 

Reporte externo 

HORA: 

FOLIO; -solfcifA-ffrE_: - ·María Giafr�á Jt.i'an-iúi. 
Silva Alvarez 

FECHA: ·�·---- 1 04 de rnerzo de 202G 
.DIREC-CION 1 

. REFERENCIA 
ANTECEDENTE Derribo ·de árbol por afe-cfodón ··af <fon1icílio(sic). 

···c'on base en los a.rtf culos '/$ n\Jrn-orniVdelaL-t!- ,,-O-r_g_ ii_n_ ic.a_rJ_e_l_a_ s_A_ lc_.:\_ ld_i_a_ s_ : A- - - rh- , c-u- lo_s_�_O_G_ , - 1- 09- -.-1-1-0- , - 1-"11- �1-1_1_2_d_a_l_ a_L_e_y_AJ_)_ ,b_l_ (�-nt-�- , - <l- e- , a�--l 
Cilld<1c! de México y demás r��-ívos. de la Norma Ambiflíllill P-Pí<l el Oístrilo Fe:dcr�I NAOF-001,RNt:Ii�-15, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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¡ banqueta con frr:1c1urns 

transversaíes. esta multiñrrcado. 
brotes epicormlcos. ramas 
primariau bajas, No su observan 
d atios esuucturu les cm C! 1 
inmueble derivados de la 
presencia de la especie, Sin 
emb�roo, e-1 árbol presenta 
ío!otr<,>pismo ,nE;)c�tmic;Q ,eq so 
tronco, lo quo ga11<-ira tenslones 
y comprcslones. Se rucornieuda 
hacer una poda de lirnpiez a 
menos doJ 15% do la copa 
conforme ol numernl G.4.2. L 1. 
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conctuctonos · 

Prtmcra, Fu<.:w del <.lo111i,cilio vb;ca.-do en 

-1\k:.i:Jldia Alvaro Obregón, so yor�I1IJ LJJl árbol comúnmente conocloo c.01110 Arahucarl,1 (ArtHJCllti,� /Jf!teropll}1flc1}, cf.ilcl.a las 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESER�ACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACIÓN 
Vía Públlca 

Reporte externo FOLIO: 

026 HORA: 10:30 1 

DlCTAMEN 0242Q02$ 
o el d c rructho NO, 

' -·- ........ __ 
i 1 ·- or aíectaoon al domiclfio (sic). ¡ 

a Ley Olg.anica de las Alcaldías; 1\rliculos- HJ,6, ¡ 09. 110. 111 y 112 de 1·� Ley Ambiental de la 
orina Ambiental para el Dislti!o Federal NAO�-001-RNAT-2015, se omite el sigliienle: 

p 

Eliminad 

04 d0 marzo de 2 

Mar1a Glafira Juanita 
Silva Álvarez 

ANTECEDENTE 

FECHA: 
DIRECCÍON 

REFERENCIA 

Con base en los artículos "/5 numeral V dú 1 
.--���!.?..'.:.9_ de Mé:.:tco y demás reléllivcs do /t1 !:! 

Segu'11do. De: acuerdo con fa vlslta cc insr..ección má,li7.1ld-c1 al ejempsar arbóreo dé la especre AnHrr.-,1,ría. se constató rtuc no �e observa 
. 1 

Hllürl(;rcr.,::if.1 física directa con e1 inmueble colifld�11\lü, ni se icfen.1i1ican da manero vlsu:il gri�tas. fr acíuras o cfaífor; estnK.IL,rnles a1rilJrnblú:, 

ül cres.mrc,llo del árüol sobre T,'l infr.ae-s.1rut.lu:íél clel t)íC(Jlo .. 

'i'o:m:¡;¡ra. Asimis.1fü>, durante la inspección se observó que la IJáll(l�JOW presente de,1,�rioro y: un caiete con dlmensiones tirnitaéláS, SillWCi6n 

que no corresponde dlreclarnerue al orbolmlo. slno a condlcronos ele l11fn1es1ruclurc1 urtiana .. Por !o vnl.erior. so ccosxícm precedente 

c:,1nc11i.�:;ir ta alcncrón del caso ante la Díreccíón General de Ollr'áS. y DosarrcJ'io Urbano, á o/ocio oc que �.e evalúe la rcparacón do lo 

ba!lqUrJl<1, "5i corno l¿1 arnouaclón y adecuación (1,:,1 coíere rrel árbol, pef1r!itiMdo conclitones. adecuadas tonto para el c;,esarro'llc (lol 

e-)erriplrir arbóreo como para la SCt}uriood y flmciom1lrdao del tJ�JJ(ICio público. 

Declaro ha�o protesta ([e decir verdad, que- la inform,,c:iór, v��rtida ,1 esto dictamen está red;�clnda a mi lmil saibe( y entender, y os vaüoao 
' 1 

,;,;,,entr,'!S se manrnngon Iris concícíones co los que se evaluó un árt,ol y conforme .al mt_i'culo ,;O de la Ley Ambiental de 1,1 Civdad de 
tl>éxico. 

Dictamino 
C:c�·:x·c- ,.:.\i,1�0., 

F l-1,,.t \ . .,·12�/c 
Bici. Flavia Violeta Lópoz Aqullar 

No, de Acreditación SEDEMA 414) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0242/2026 DICTAMEN 
NO. 

·,----�--1. .. �---�---- 
UBICACION 
Via Pública 

o (sic}. 

FOLIO: Reporte externo "� � - 

Eliminado el d ornicil¡o 

----. 

�.faría Glalíra .lliañfü, ... 
Silva Alvarez 
0-4 de marzo ·-oe-20_2_6_ 

ANTECEDENTE 

¡-srn_1c1rANTE: 
1 

[FECHA: .,, .. _ 

! 01REcaa ·-,- ,J __ , 

l REFERENCIA ... _ 

.. Con hase en los artículos 75 r.umernl V de 1,) Loy Orqánlca cti"ias Alcaldtas; Artlculos ÍÓ6, 109, 110, 111 y 112 de I.Í Ley Amblcntc1I de ta 
C��1.(iad de México y demtls relalivos (lo In No�a A111bierlti:ll p<1rn el.!?.is1rito Fedef<1I N1\0F·00·1-RNAT·2015, se emite el :>�Q_ ui_e_n_fo_ : _, 
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I��� -:�;J•.<.- CIUDAD DE MÉXICO 
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������;�- ......... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3º, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así corno en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, 19 Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Arahucaria/Arahucaria heterophylla que se yergue en 
lfiiffd '\lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.), 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN 

C. i{E,JAN - · QUINTERO 
DIRE._00 DE tRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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